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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

EXTRACTO de la Orden de 20 de diciembre de 2017, de la Consejería de Agricultura 
y Ganadería, por la que se convocan, para el año 2018, la ayuda para la creación de una 
red de mercados locales estables para la venta de productos ecológicos y la realización 
de actividades de promoción de los mismos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Castilla y León 2014-2020 y del Plan Estratégico de Producción Ecológica de Castilla y 
León 2016-2020, cofinanciadas por el FEADER. 

BDNS (Identif.): 378136

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden citada 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.es) y en la Sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) utilizando el 
identificador BDNS.

Primero.– Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades y organismos que tengan 
la capacidad y las competencias para organizar, desarrollar y promocionar un mercado 
estable de productos ecológicos, conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de Régimen Local y la  Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 
Local de Castilla y León.

Segundo.– Finalidad.

Las ayudas tienen como finalidad mejorar la integración de los productores primarios 
en la cadena agroalimentaria a través de la promoción en circuitos de distribución cortos, 
como son los mercados locales, teniendo en cuenta el cumplimiento de las medidas y 
actuaciones previstas en el Plan Estratégico de Producción Ecológica de Castilla y León 
2016-2020 para el fomento del sector.

Tercero.– Importe.

Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 
0304G.412A01.77039 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para el año 2018, por un importe CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y UNO EUROS (428.571 €). Este importe está participado en un 80% por los 
fondos FEADER.
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Cuarto.– Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de las ayudas para la creación de una red de mercados 
locales estables para la venta de productos ecológicos y la realización de actividades 
de promoción de los mismos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla 
y León 2014-2020 y del Plan Estratégico de Producción Ecológica, cofinanciadas por 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), han sido aprobadas por la 
Orden AYG/759/2017, de 25 de agosto, (Boletín Oficial de Castilla y León n.º 170 de 5 de 
septiembre de 2017).

Quinto.– Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos (2) meses y comenzará el día 
siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 20 de diciembre de 2017.

La Consejera de Agricultura y Ganadería,  
Fdo.: Milagros Marcos ortega
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